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Comisión Nacional del Mercado de Valores 
Calle Edison, 4 
28006, Madrid. 
 

29 de junio de 2023 
 

Otra información relevante 

 

Muy Sres. nuestros, 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los 

Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión y disposiciones concordantes, y para su 

puesta a disposición del público como otra información relevante, Grupo Ezentis, S.A. (en 

adelante “Ezentis” y/o la “Sociedad”) informa que, en el marco del proceso de 

reestructuración de la Sociedad, los siguientes consejeros han presentado su dimisión con 

efectos desde el día de la celebración de la junta general ordinaria de accionistas de la 

Sociedad de 2023, esto es, hoy 29 de junio de 2023:  (i) don Enrique Sánchez de León García, 

como consejero adscrito a la categoría de independiente y, en consecuencia, como Presidente 

del Consejo de Administración, miembro y Presidente de la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones y miembro de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, por motivos 

estrictamente profesionales; (ii) don Pedro María Azcárate Palacios, como consejero adscrito 

a la categoría de independiente y, en consecuencia, como miembro y Presidente de la 

Comisión de Auditoría y Cumplimiento y miembro de la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones, por motivos estrictamente personales; (iii) don Eduard Romeu Barceló, como 

consejero adscrito a la categoría de dominical y, en consecuencia, como miembro de la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones, por motivos estrictamente profesionales, y 

(iv) doña Ana María Sánchez Tejeda, como consejera adscrita a la categoría de dominical, al 

objeto de posibilitar su propuesta de nombramiento como consejera adscrita a la categoría 

de independiente por parte de la junta general ordinaria de accionistas de la Sociedad de 

2023. 

 

El Consejo en pleno ha dejado expresa constancia del reconocimiento a la labor, esfuerzo y 

trayectoria profesional en el desempeño de sus funciones por los citados consejeros. 

 

 

 


